
DECRETO Nº 154/11 
 

VISTO: 
              El Decreto Nº 116/11 por el que se aceptó  con retroactividad al  día 1º de 
noviembre de 2011, la renuncia al cargo de Administrativo de Ejecución de IX-Categoría 
2, presentada por la empleada municipal María Elena Nemer, legajo Nº 823, DNI Nº 
21.514.525; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que no obstante lo cual, resulta de gran importancia para esta 
administración municipal, la continuidad en el cargo de la nombrada, no solo por sus 
amplios conocimientos e idoneidad, sino también por su experiencia en diversas áreas 
del municipio y su intachable legajo, lo que hace de gran interés poder contar con su 
presencia dentro del plantel de empleados de esta municipalidad; 
                                    Que  por tal motivo se ha propuesto a dicha empleada su 
reincorporación al municipio, lo cual ha sido aceptado por la misma; 
                                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: REINCORPORESE a partir del día de la fecha a la Sra. MARIA ELENA 
NEMER DNI Nº 21.514.525, en el cargo  de Administrativo de Ejecución de IX-Categoría 
2, Legajo Nº 823, de esta Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: CONSIDERESE a la nombrada con Licencia sin goce de sueldo desde el día 
1 de noviembre de 2011 al 12 de diciembre de 2011.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y Liquidación de sueldos a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése  al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 2011. 
 
 

            
 
             OSVALDO OSCAR MARQUES                 GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                 Secretario de Gobierno                               Intendente Municipal  
 
- 


